
EFICAaA l>ií LA PRUEBA DE DNA EN LOS PROCESOS

DEFIUACION 

UNA GARRIDO OJEDA 

fESLIE SALAS POLO 

Director de Ensayos: 

FERNANDO PIÑERES 

REQUISfTO PARA OPTAR Al TITULO DE ABOGADO 

UNIVERSIDAD SIMON 80l1VAR 
FACULTAD DE DERECHO 

8Qrranquilla, Octubre de 1999 



TABLA DE CONTENil>O 

PAG.No. 

INTRODUCCiON 

l. EFICACI1 DE 4A PRUEBA DEL DNA El\/ LOS PROCESOS DE

FILIACI 'N 1 

1 

1.2 ASPECTi S DE.TERMINANTES ENLA PRUEBA DE DNA. 3 

2. CONI\OTJCION JURIDICA DE LA PRUEBA DE DNA 1::N LOS

PROCESOS DE FILIACION 7

ANEXOS 

CONCLUSIOr 

BIBLIOGRAFiIA 
1 

21 



l1VTRODUCCION 

El tema de la eficacia del DNA como prueba biológica es los procesos de 

filiación, en el campo jurídico, no se había abordado antes en forma tan 

especifica, co, es /,o que se pretende llegar a ser; solamente se encontró en 
un ensayo )Kl realizado unos apartes que tienen rm1cha relación, con este 

estudio y que sdfl de gran irnportancia, con tal razón se traen a colocación y 

es el referente a un ensayo en el que se tratan aspectos que vale la pena 

destacar; tal es fa prueba de la patenlidad frente a las rnodificaciones del Art. 

92 y efectos en los hijos por naceJ� aspectos tales como cambio de derecho a 
1 

hechos, que ab1e el campo de las posihilidades científicas, de que se puede 

demostrar con kís veracidad legitima. si un horrhre es presunto padre o la 

rnadre. 

Adem.ás se plas na la eriste-t1cia de dos clases de pruebas importantísimas y 

son las más praf'icadas en ÜJlomhia, tal corno es DNAy la Antropo - Heredo

- Biológica. El faso en rejere-t1cia es la del D1VA (ácido desoxirrihonucleico), 

su efi-cacia en Íf?S pr04esos de filiación, prob temática que estuvo por mucho 

tiernpo descuidctda en la literatura jurídica y medica y las cuales reqfirrnan el 

derecho a la identidad, que tiene ioda persona. ¿Pero que significa esta 

prueba a la luz t�uestra legislación civil?. ComD podemos ver se encuentra 
mínimamente r �L�lada. Solamente la Ley 7 5 de 1968 en sus arts. 8 y 7 la 
tratan en forma generalizada, se puede decir que esta nujor conceptualizada 

)' definida, ytz q�e el �islador revela su importancia, en el campo genético 



que el jurídico 1 afzrmp,rnos que es un material genético en las céh-das de un 

cuerpo, cada célula nucleada tiene 46 cromosomas can, excepción de la célula 

del esperma a+ hombre y óvulo de la mujer, qw contiene solamente 23

cromosomas en¡ el rnnmento de la concepción, hay 46 cromosomas necesarios 

para crear a una persona, por eso una persona recibe una mitad de su 

materialDNA +ológico, ahora bien ¿Si es en la actualidad realmente eficaz
esta prueba y si es valorada por los jueces y magistrados y demás 
represeniantes ae la )'llsticia para dirimir un conflicto de filiación?. Es allí 

donde queremo profundizar en el ensayo y llegar a una respuesta la cual nos 

elevara a la po ib ilidad de deterrninar que tal investigación resulta positiva y 
coherente con ef sistema de reconocimiento de la igu,aldad de todos los hijos y 

su derecho a cpnocer su origen biológico_. además de que se considera el 
mayor aporte cttlfzco del siglo denh'o de las nuevas técnicas de la genética, 

.,v su valoración ¡en el campo jwídico., oh-o aspecto en que estas pruebas estén

al alcance de l, a/quier persona y plantear como requisito su realización bajo 

O:m la posibili&ad de investigar la paternidad y la maternidad a través de 

esta prueba 1s proponemos qw se constituya un elemenro positivo de 
protección del 1ijo no solo en el aspecto tendiente a su reconocimiento .. sino 

tamóién en otrJ casos en los que tal conocimiento de sus orígenes puede ser

de vital import(l-ncia y con importantes consecuencias de carácter efectivo, 
familiar, social psicológico y cultural 

Ahora podemol plant�an-zos que conocimiento cienttfico tienen /.as personas, 

encargadas de� aspect,o jurídico de esta prueba? Si en la actualidad se esta 



informando sob}e los qonocimi.entos para abordarlas, para efecto de que sean 

más <:tficientes y lse le den el va1or probatorio que merecen.

De esta manera es poswle responder a la búsqueda lte w·i interrogante que se

ha llevado por ros o que se acaba de producir. 

En la declarac�ón universal de los derechos humanos de las generaciones 
futuras, propuesta por los participantes en la reunión de experto UNESCO -

Equipo Costea organizada por el Instituto tricontiental de la democracia

parlatnentaria } los rerechos humanos de la universidad de la kiguna

(I'enerife - Esp "'a) el 26 de febrero de 1994, se dispuso para su adopción y 

puesta en prachca para todos los pueblos y todas las naciones, el art. 4 

titulado ''El der¡echo a conocer sus orígenes y su identidad" que dice "Las

personas pertenecen a las generaciones futuras tienen derecho a conocer sus 

origme5i su i1entidad y su historia tanto personales como colectiva,

conforme a la l�ey en la medida que sea compaiible con el derecho a la 
intimidad y de Jecibir la información sobre los dlferentes sistemas d.e valores

para permitir l,� libre formación de sus valores" 1•

Con esto queremos que se asuma la responsabilidad de la paternidad y la 
maternidad pan::t proteger la institución familiar y asumir los e.efuerzos de

padres, parien.t�s, abogados y jueces hacia lo que se denomina ''El interés del 

niño y dar cumplimi.en(o al mandato constitucional previsto en el art 44 "Los 

derechos de los !niños preva1ecen sobre los derechos de los demás. 

1 Instituto Tricontinenla1 de la democracia parlamentaría y los derechos humanos de la Universidad de la 

Laguna Tenerife - Es 'aña, 26 de Febrero de 1994. 



1. EFICACJl DE LA PRUEBA DEL DNA EN LOS PROCESOS

DE FILIACION 

1.1. ESBOZO HISTORICO. 

Toda persona 4e11e derecho a k1. identidad y a que se le defina su filiación, 

este problema 
I 
se viene dando desde épocas pasadas. En Roma el 

advenimiento dj la prole se consideró como un beneficio de los dioses y su 

falta como un crtigo, lo cual se explicaba porque la perpetuación de la prole 

se procuraha la existencia de seres que rindieren culto a sus antepasados. 

Esta coÍ1éepci4 religiosa explica el gran desarrollo que tuw la adopción 

entre los rornafws. Tanto el matrimonio Cum manu como el Sine manu se 

tuvieron como J(uentes de legitimidad. El hijo legitimado se le identificó en 

derechos y obliJacio�s con el legitimo; al adoptivo se le coloco en un mismo 

plano de igualr ad .frente a los anteriores. El calificativo de natural se le

asignó a la prf e de la concuh ina, distinguiéndose del bastardo proveniente 

del adulterio, p1¡ostitución o incesto a quien con cierta repugnancia Justiniano 

concedió alijtos, los hijos naturales gozaban del derecho de suceder a sus 

padres en prop¡rción 'inferior a los legítimos. 

La legislación.francesa y española conservaron la distinción tradicional entre 

hijos legítimos 1e ilegítimos. La concepción del mairimonio es considerada 
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como element� distintivo de la filiación legitima; la legitimación es 

igualmente faJte de legitimidad A la prole ilegitima se le agrupa en dos 
categorías: La ¡natural provenü:r1te de personas no casadas, que hubiere-r1 

podido hacerlo rara lq época de la concepción y la adulierina e incestuosa.

El derecho español provee w1a categoría de hijos extramatrimoniales no 

conternpladas .,_ ll el derecho .francés, la de los sacrílegos, nacidos de 
religiosos ligaabs por votos pasados. 

Hn el derecho I olombiano, Andrés Bello, en su proyedo de Código CTvii

siguió de cerca la legislación .francesa, la cual con predominio, luego en el 

Código Civil fileno, sirvió de faente única del código del estado de 

Cundinamarca que a la postre vendría a ser el Código de los Estados Unidos 
de Colombia y luego de laReplU)/ica de Colombia. 

Pese a /.as perjdicas reformas que ha venido sufriendo nuestro código civil 
desde su vigencra mediante la ley 57 de 1887, conserva su carácter de .fil.ente 
primordial de ,Jestt-o derecho privado, ello se manifiesta con respecto a las 

diversas institu iones del derecho de familia y con especialidad en. la 
jiliación. 

De acuerdo a n, estra legislación vigente cuyas normas se hallan diseminadas 

en el Codigo !civil en las leyes que lo han reformado, adicionado o 

complementado expedidas con posterioridad a 1887 sobre todo la ley 57 y 

153 del mismo kño. la 95 de 1890, la 45 de 1936, la 75 de 1968, el Decreto
1 ' . 

Ley 2820 de 19· 4, la ley 29 de 1982 y en el Código del menor Decreto 2737 



de 1989; en la actualidad se contempla dos clases de hfjos: los legítimos, 
comprer,de en ellos a los legitinu:,dos y los hoy llamados exb·amatrimoniales. 

Paralela a las tlos clases de hijos existe en nuestra legislación una tercera 
clase de hfjo: �¡ adoptivo cuy'O origen rernoto es la ley en inmediato la 
sentencia del Ju,ez; en la actualidad, Código del Jvfenor (Decreto 2737 de 
1989, arts. 88 a 128). 

No sobra rese--Pí,ar que nuestra constitu,ci6n política en, el a:rt 42 reafirma estos 
principios. 

1.2. ASPECTOS DETERMINANTES EN LA. PRUEBA DE D1VA 

Ahora bien, siguiendo con los procesos de filiaci6n, se han considerado 
concluyentes a fartir de 1943 las investigaciones cient!ficas de aquellos hijos 
que no tienen patertzidad df!fin,ida debido a la cantidad de relaciones 

exi:ranu1trimoni&les en las que casi siempre el padre niega SU, patenlidad, por 
tal razón el lrZSlador ha intervenido para imponer a demandantes y 
demandados en litigio de paternidad, a soportar la investigaci6n de la sangre, 
teniendo como apoyo los cuatro grupos sanguíneos (A, AB, By O); y en los 
factores 1vf y N, fioy factores RH (positivo o negativo) puede demostrase que si 
existe en el níñq un g,upo o factor especifico que no existe en la madre no en 
su nuuído; en consecuencia no puede ser a este quien lo engendro. 
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Si del examen friético resulta "paternidad compatible" y las demás prnebas 
practicadas en el proceso permiten concluir la existencia de uno de los hechos 
como: 1 
a) Relación s,al durante la época de la concepción;
h) Que el presunto padre ha. tratado al hijo como tal, durante por lo menos 5

añ.os, etc, equez debe aclarar la paternidad.

Cuando el ex+men es insuficiente para determinar la paternidad se 
complernenta cdn otros dos llamados H1.A y D.Jv�A {A.D.}l.). 

Después de h er analizado lo referente a la legitimidad y aspectos 
relacionados c1n la paiernidad; nos preguntamos: ¿Qué es la prueba del 
D.N.A. (A.D.1V. J y que tan eficaz resultaría se aplicación para dirünir un 
co;Jflicto de fi.lia¡ción? 

El ADl'>l (ácido reso.xzrribonucleico) es el material genético en las células de 
su cuerpo. ear célula nuckdad tiene 46 crornosom.'?S, con excepción de las 
células de espr7na del hombre y el óvulo de la nntjer, que continúen 
solamente 2 3 rromo.somas. En el momento de la concepción, hay 46 
cromosomas necesarios para crear una persona Por eso una persona recibe 
la mitad de su 1material genético de su lluidre biología y la otra mitad del 

,J. b" 1' . 1 paüre 10tóg1co 

La prueba AD. r (PNA) es mucho más que un análisis de saJ1gre; se puede 
{[iecutar con un - variedad extensa de muesh'as incluyendo células de sangre, 
muesh'a de t�i os y semen. 
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Esta prueba es {a forma más precisa para determinar la paternidad debido a 
que el ADN de � persona es único con excepción de gemelos idénticos, que
serian como w¡ impresión dactilar. Si los fl]J]delos ADN (DlvA) entre el nii!o 
y el padrepre4nto nq aparecen e-r1 dos o más sondas, entonces el padre 
presunto �s ewlfi�o 1 ()(P/í:¡ que significa que él tiene una probabilidad d�-

CP/ó
de paternidad Sz los modelos ADN (D1VA) aparecen entre la madre, el nmo y 
el padre presunto con <;:ada. sonda, entonces se puede calcular una pater,údad 
del 99.!JO/óo ,nJ alta. 

El procedimienro para la prueba del ADN se puede ejecutar antes del 
nacimiento del r;iño; esto se hace mediante un método llamado Amniocentesis, 
que se �jecuta !generalmente entre las 14 a 24 semanas de embarazo y 

· . 1 d . ' l . do ?Oconsiste en mtrJ ucir ·una ag1ga en e ab rnen materno para extraer unos ,.., 
milímeb"os de liguido �mniótico, esto permite analizar diversos parámetros
del laboratorio kegún los elementos que se erzcuentren presentes en el liquido
Amniótico, �"'!1tre estos la paternidad

El proceso de J prueba consiste en extra,er el ADN ([)NA) de wias gotas de 
sangr�. célulaslde mJ?'iilla, o células cultiva.das. Se utilizan encimt1.s para 
cortar la mues �a de ADN en .fragmentos, que se ponen en una. matriz de 
gelatina. U� corriente eléctrica hará los ji·agmentos moverse por la 
gelatina,, los frdgmentos mas pequeños se nmeven a una distancia más corta. 
El ADN separaqo en fragmentos se transfiere a una membrana de naylon, que 
se expone a unr sonda de ADN marcado. que es un pedazo corto de ADN 
hecho a medi4 que reconoce y se une a un segrnento exclusivo de ADN de la 
persona a la cuQ/ se esta haciendo la prueba. 
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Esta membrana de naylón se coloca contra la película, que revelará bandas 

negras donde la� sondfl,s se wúeron al AD.JV

El modelo de hbnl'k1s es igual a las de la madre y la otra mitad a las del 

pad.re. Se �epire varias veces este proceso, con ca�. 
sonda. id�ficand�se

una zona diferente del ADN y produce un rnodelo distinto. Al util1Zar vanas 

sondas, se puedf alca;tzar una eficacia de 99. S?A,sobre la corzsanguinidad 

La prueba del f N (D}h4) es d� suma i�1[Jo:·tancia Jkl que por medio de ella

sus resultados s� pueden benefi.czar un sm numero de personas en'tre ellos: 

> Una mujer te busca sostenimiento para su hijo de un hombre que niegue

ser padre def niño. 
> Un homhre que intenta ganar la custodia sobre el niño.

> T_In hombre que quiera confirmar la patenúdad de su o sus htios.
> [_ln padre o Jma madre que quiera determinar la paternidad del niño antes 

del nacimien�o. 
> Hijos adopti�s que buscan sus familias bio/,6gicas.

> � par de fmelos que buscan determinar si son idénticos o fraternales.
nrc. 

6 



2. CONNOTACION JURIDICA DE LA PRUEBA DE DNA El\/

LOS PROCESOS DE FILIACION 

Después de h4er detc¡/Jado minuciosamente todos los aspectos re/ademados

con la prueba df l Dlv1A, nos detenemos a analizar como futuras abogadas que 

conn.otaciones Jfidicas se han presentado en la actualidad, que falencias y 

que podemos plf1zteanios ante esta situación. 

La ley 75 de ]'()68 e-ri los arts. 7 y 8 regula las pruebas biológicas en los 

procesos de fil+i6n. El art. 8 consagra· 

ºL.os jefes de hospitales, clínicas o casas de salud que tengan a wia J11l!ier 

embarazada y is médicos tratantes, tomaran los ir¡formes y practicarán los 

exámenes nece¡arios para estahlecer la fecha probable de iniciación del 

embarazo) y las características heredo - biológicas de la paciente, a quien 

indagarán sobr� el padre; iguabnente o;;}un·ido el alumbramiento anntaran 

los caracteres f la criatu.ra y la duración de su gestación. Todos estos 

iJ-iformes serán ¡uminiStrados al juez de familia, quien los tendrá en cuenta en 

el proceso de in�>estigapión de la ascendencia a que hubiere lugar" 1.

1 ORTEGA TORRES jorge. "Código Civil". Santa Fe de Bogotá. Temis, 1986. P. 1283. 
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Tal como que4 redactada esta oorma ofrece el peligro de quienes toman esos
datos en los hospitales sea personal suhaltenw y muchas veces ignoranie, que
pueda presentaJise a equívocos e inclusive a maniobrasfraudulentas. 

j\Tos dice la disf!osición si 0<., ··urrido el nacimiento y cumplido el lleno de los 
requisiios e.tigidos, el jefe del hospital debe proceder en. lo propicio a remitir 
al juez de m.enoÍes {hay juez de familia) la i¡iformación pertinente, o si ello 
solo debe obedtfcer a una solicitud del juez. Lo rnás pnidente huh iera sido 

que ante un casp de tal naturaleza se infornuirse al defensor de fami1ia para 
que si tal cosa J�ese procedente_, instaure la acción pertinente ante el juez. 

El art 7 cons+:

''En los juicios �e investigación de la paternidad o la maternidad, el juez a 

solicitud de pa!te o cuando faere el caso, por su propia iniciativa, decretará 
los exámenes f ersonales del hijo y sus ascendiente y de tercero, que 
aparezcan indi'¡pensable para reconocer parcicdmente las características 
heredo-

, 
biol�jl��s paralelas entr� el �{i� )� su prestm�o. �

adre o madre. y
ordenara pentarzon Antropo hereao - bwlogica, con analzszs de los grupos y 

Jactare� �angi,1eos, 
1 

los �aract�·es pato�Sgicos. n�rfológic�s e �telectuales
trans,msíhles que vutotaran segun su fundamentaclán y pertinencia. 

"La renuncia �e los interesados a la practica de tales exámenes será
apreciada por fjuez como indicios según las circunstancias" 2

.

2 
Ibid, P. 1283 
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Esta norma consigr10 la procedencia y utilidad de la prueba pericial para 
analizar las c¡isficas heredo - biológicas. 

La nonna consagra 11 En tod,0s los juicios de investigación de la paternidad o 
maternidad" cakque la norma. solo se refi,ere a los juicios (procesos) de 
investigación de la paternidad o la ma.ternidad por los principios de analogía 
(Art 8 de la 1�1153 de 1887 y art 5 del G.-Sdigo de Procedimiento Ovil) debe 

t• 1 · t 1 � · · · a. 1i t ·a. d apucarse nor¡ sef!líf}an e en e. proceso ae zmpugnaczon e a pa -enu a o 
la maternidad 1rgitimá, tal corno acertada111ente se ha venido aplicando por 
nuestros juece[

1

y registrados a pesar de las dimensiones que ha 
desericadenado el temft. 

continuando cr e� an_á
,
l�is

.
y el j�ez � solicitud d� parte o cuando fuere el

caso, por su 
1¡

opza mzczativa, dictara y ordenara y una vez alegado los
hechos, la pru 'a de su realidad, su verdad, la verdad objetiva, cuando sea 
asegwahle; p,de y debe ser objeto y fin del proceso. Si wia parte propone 
una prueba per'fcial biológica en este caso, para demostrar esa verdad debe 
ser admisible y ji las partes no lo propusieron y es el juez quien la decreta y 
ordena de ofici¡' debe estimarse procedente y bien decretada y ordenada, en 
cuanto pueda cpncluir a la verdad que debe ser en lo posible el fin supremo 
del proceso; 'ª1'º más cu.ando en él se ventilan cuestiones de interés familiar, 
social y de es-tt qu,i lransciende de lo mEramente individual, particular o 
interés privado. 
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Pero ¿Qué quiso el legislador sign{ficar cuando fuere el caso? O sea no se 

trata de un siJJple auto discrecional del juez para decretar y ordenar lt1,

prueba pericial o abstenerse de hacerlo. Los resultados de la acción 
impretada o (,.t.u:mdo swjan vc,cilaciones en la va,loración del acervo 

probatorio, sino eljue:z de oficio deberá ·tratcu· de obtener la ver{ficación de 

los hechos rel,�cionados con las alegaciones de las partes, decretando y 

ordenar«io la prµeba pericial C4rt 179 inciso 1 y 233, inciso 1 del CPC} 

La nnrma autorLa al juez para que decrete los exámenes personales del hijo y 

sus ascendiente1 y de ,terceros que aparezcan indispensable para reconocer 

pericialmentE +. características heredo - biológicas paralelas entre el hijo y 

su presunto padre o rnadre., y ordene la peritación Antropo - Heredo -

Biológica; con análisis de los grupos y factores sanguíneos, los caracteres
patológicos., rrl01fológicos, filológicos e intelectuales transmisibles.

Otros aspectos que también conviene analizar es que en el afio 1968; el 
termino Antropp - Heredo - Biológico tenia su máxima aplicación en la 
prueba .Antro-4- 1norfológica o Heredo - Biológica y en el sistema de los

grupos sanguínros., los cuales solo permiten la ínelución de la filiación. Por
ello, con la norma se pretendió ante todo;. ofrecer su medio de defensa a
quienes se senf[an injustamente acusado para que solicitaran al juez la

practica de exámenes y el reconocimiento pericial de las características

Heredo - Bioló icas, q fin de descartar la paternidad o la maternidad que es

imputada.



En la actualidar el conocimiento de las proteín.as serias y la tecn{ficación de 

las proebas ± DlVA, han permitido un mejor estudio de la filiación 
ofrecie-ado rna r verosimi1itud en la inclusión o excepción de esta, sin 
embargo, el ti mino biológico sigue cobijar-ido las proebas anteriormente 

mencionadas. 

La conveniencia de iodo esto radica en que se le da al juez un medio 
probatorio de f más grande importancia para guiar acertadamente su juicio 

y para acatar I procedimiento.

Ahora cuando ql juez se encuentra enfrente de las pruebas biológicas, antes 

de apreciarlas y valorarlas irresponsablemente, se habrá documentado .,v 

asesorado, aiú-.
i 

a través de los peritos que dictaminan o de los técnicos o
cient!ficos ofici · les que rinden el informe, del valor objetivo de las pruebas. 

El juez apreci ra el dictamen pericial o el iryforme oJlcial de las pruebas 
biológicas en c@njunto con las demás pruebas de acuerdo con las reglas de la 
sana critica. (1t 187 del e De P. C)

Es deber de lo perito$ o de los técnicos o cient!ficos q;ficiales suministrar un 

dictamen o un fYorme cientijicamente razonado de exclusión o de inclusión 

de la filiación tp,te el juez valorara según su fundamentación y penitencia (art 

241 del C de P. f y ley 7 5 de 1968, art 7. Inciso 1 parte final) 

En fanción de 
t

e sano criterio de valoración recogerá el juez el resultado de

las pruebas btológicas con el alcance que los peritos o los técnicos o 
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cientfficos qficiJles le hayan dado, máxi.me si en el dictamen o en el informe

justtfican suficimternente su valor probatorio cuando se trate de exclusión o 
inclusión de la filiación. Esta interpretación, cientfficamente vinculante en 

estos casos, no ¡pasara desapercibida para el juez o tribunal que deba basar 

su sentencia en t'3 pruebas biológicas, y más a 1nedida que vaya afianzándose

cient!fzcamente ¡la actual c01riente procesal que ve en el dictamen pericial y

en el írg'orme dficial �l medio de proporcionar al juzgador conocirnientos y 
1náxünas de ex¡;eriencia especializados, que él no dispone normalmente, con 
lo que el perit� como auxiliar del juez a ese efecto o el técnico o científico 
oficial e-11 cump}tmiento de sus funciones, colabora a la/unción probatoria. 

Cuando el resultado dfJ las pruebas biológicas no sea absoluta exclusión de la 

filiación, su aptieciación según las reglas de la sana critica tendrá en cuenta, 

en prirner lug4, el propio resultado del dictamen o del informe y el valor de 

la probabilidad de la jiliación que exprese_, y solo luego, las circunstancias 

del caso corrd/)oren o contradigan aquel resultado, de cuya valoración 
c01yunta, en lo posible, dependerá la decisión final. 

La jurísprudenr a y la docú·ina han sido unanimes en reiterar que el juez 
siempre goza df la libertad e iniciativa para fallar. Lo que ocurre es que las 
jü.erzas proóatlrias del dictamen pericial o del informe qficial en e,1J.anto a 

las presuncionr, inferencias_. juicios y deducciones que se hagc01,, se aprecian 

por el juez coriforme a las reglas de la sana critica y tomando en cuenta la 

calidad, la famq. e ilus'IJ·ación de los peritos o tá:.nicos o cient{ficos oficiales y 

la ética con qu? desempeiíen el cargo, la co1ifianza en ellos manifestada por 

12 



las partes y la ,yor o ,menor precisión o certidumbre de los conceptos y de 

las conclusiones r que lleguen. 

Al respecto comepta el doctor Roberto Solorzano Nü1o que "Los avances de la 

ciencia sigu.en lbrinda,ido al investigador nuevos métodos y técnicas 
criminalistas, qu� le permüen mayor certeza en sus conceptos, a la vez que le 
rt.acen el trabajo más técnico y agradable. Lo importante ahora es que los 
señores abogadts y -gistrados las conozcan plenamente, para que las 

puedan pedir e 1te,pretar e-r1 bemeficio siempre de la verdad y la justicia" 3. 

Otro aspecto q1 es importante analizar es la: 

jVEGATJJ!:4 A I S01ltlETERSE A LA T01lM DE DATOS O DE LA

MUESTRA DE f ANGJW. 

En virtud de zf garantías de raigambre constitucional de la libertad

individual adúcrse a favor de esa negativa el derecho de la persona a su 
integridadflsicara su inviolabilidad personal al derecho sobre su persona y 

su personalidaí y al derecho a su intimidad. con sus vahas expresiones y 
manifestacionesjw·ídic(}.S. A eso se pueden oponer varias razones: 

Ningún derech
l 

es aqsoluto, toda libertad tiene algún, límite, derechos y
libertades que t minan en donde empieza los de otros1 quienes a su vez tienen 
derecho a prob� el hecho alegado y al descubrimiento de la verdad. Negarse 

3 SOLORZP.NO r-m.�·d. Roberto. Medicina legal, criffrinalística y toxicología para abogados. 2da. Edición 
Bogotá. Gustavo Ibañef. 1993. l?ág. 239. 
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injustificadamente a prestarse a un reconocirniento a ima pnteba puede 
c:�tir un ab+o, y ahi termina también el derecho. 

Por otra parte,, '¿hay afentado a la integridad .flsica con la toma de datos o 
con la extracci+ de Utlas gotas de sangre?, ¿puede alegarse seriamente ese 
motivo. corno citentado a la persona cuando r,oy son compulsivos ciertos 
reconocimientoslmédicbs y vacunaciones sin mediar acción judicial como son 
las efectuadas en el servicio militar obligatorio y la vacunación obligatoria de 
los niños para s� admitidos en escuelas o colegios?. Podría decirse, yse ha 
dicho, que e'a este caso hay una disposición legal y un interés puh lico qu.e los 
hace obligatoriJs, y en el proceso de filiación hay intereses privados. Pero 
puede replicar-s I tambMn que en los procesos de filiación no entran en juego 
solo intereses rivados, de ahí la necesaria participación del A1inisterio 

relación procesal es un derecho público, con obligaciones y 
cargas indep ientes del derecho discutido: quie-,i participa en el proceso 
asumR unas oh ligaciones y le es exigible cierto cornportami.ento, o deberá 
soportar las cotecuencias pertinentes en o"tro proceso. Cuando hay colisión 
de intereses, adrnuís, hay qu.e pcrmierarlos justamente, debiendo triunfar el 
que parezca sit4erior, más valioso; y en este caso no parece que pueda haber 

duda alguna. 

Hay unanimidaá, desl(e luego, en afirmar que si una persona a quien debe 
tomarse datos� una 1111,1,es'lra de sangre para las pruebas biológicas se niega 
obstinadamente a ello, no se la pu.ede forzar ni tomarle datos o ex:Jraerle 
sangre con'lra su voll{fltad Esta actitud, si no hay razón de peso que la 
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justifique, debe e-aer alguna rnotivación y no dejará de tener consecuencias 
jurídicas. 

En el caso que J negatjva provenga de una parte procesal, la Ley 7 5 de 1968, 

art. 7 inciso 2, bonsagra: "la renuencia de los interesados a la practica de 
tales exámenes será apreciada por el jue:z como indicio según las 

circunstarlcias" 4. 

La calidad de i dicio, ;en contra de la parte que se niega injust¡ficadamente, 

se debe a que el wtivo suek eludir la verdad 

Es ·z�a p�-otecciin
. 
a la parte �ocent� �arque cuan_do se dispone de un medio 

prooatono que e esa garantia es logzco que quien se crea con derecho no 
eluda la prueba, y también es lógico que habiéndose eludido se saquen de ello 

las consecuenci .s lógioas. 

Con ello se est.., , Ieee una garantía más para las partes intervenientes en los 
procesos de fi/itión. 

Es de esperar qt,Le cuando exista un real interés por la verdad, más que por
eludiJ· dolosa ·telas responsclhilidades naturaleJ� la ínvest�gación biológica 

de la filiación s -á una comprobación rutinaria. 

En el caso que .� negativa, a prestarse a la toma de datos o a la muestra de 

sm,gre, provent de persona ajena a las partes interesadas en el proceso, la 

4 
Opcit. Pag 92. 
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situación es difr_e11�e:_ no esta obligada a las consecuencias del proceso, 
luego, no cabrá¡ indicio. Sin embargo, hablar de inviolabilidad del cuerpo, 
alegar el derecfw a la lihertad e integridad personal parece demasiado 
altisonante part, cosa 'tan pequeii,a como la to,-na de datos o de unas gotas de 
sangre, cuand1 de su actitud deper1den derechos y situacíones tan 
írnportantes; esa negativa podría constituir tambié',1 un abuso de derecho y 
una falta de co14l,oración a la administración de justicia. 

P . 1 + · t• i eb d · · · , ¿ ero que UnpOrW'lCUl leilen es as pru as eil UJ1. proceso . e mvestigaczón e 
. . , 

? 1mpugnacwn. 

En los proceso de investigación de la :filiación extram.at:rimonial juegan un 
irnpottante papjl las pntebas biológicas, )k'l en sentido e:x-cluyente. Ya en 
sentido incluy te. ,Lo primero, si dichas pruebas acreditan que el 
dernandado no ha podido ser el padre o la madre; lo segundo, si a la 
posihilidad de ue el demandada sea el padre o la madre como resultado de 
las réfferidas p ebas se llega a la hipótesis bastante probable de que el 
demandado es e( padr� o la rnadre. 

En los proceso de impugnación de la legitimidad, de 'Una parte, según 
nuestro código i ivil el marido puede impugnar la paternidad legitima: 

a) "Si prueba !e durante todo el tiempo en que según el articulo 92, pudiera
pr

:
sumirse t con

:
epció

� 
estuvo en abso�ta imposibilidad jlsica de tener

acc.;eso a la rger (an . .:.14. Inciso 2 del CC). 
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b) probando el adulterio de la lllJ1jer y acreditando "La prueba de

cualesquiera! otros hechos conducenies ll just{ficar que él no es el padre"

(art 215 djl C C). en esos hechos deben rnencionarse hoy día las
pruebas biológicas.

Se pregunta ¿fodrá el marido, aunque no pueda probar la absoluta 

irnposibilidad .fif ica de tener acceso a la mujer o el adulterio de la muje,� 
inpugnar la piternidad únicamente con hase en las pruebas biologicas 

expuestas? 

Debe tene,'Se o/2 cuenta que el 05digo Civil no conoció las pruebas 

biologicas, y que el art 6 de la Ley 7 5 de 1968, no concagró la demostración 

hiologica de la filiación como causal autónoma para declararla, pe,·o al 
consagrar el ar 7 de la misma Ley que el Juez .. a petición de parte o de q-ficio 
decretará y ord ará las rnencionaclas pruebas y que las valorará según SU,

.fimdam..entación y pertinencia. da a entender que ellas pueden servir para 
destroir la pre�nción de legitimidad cuando del resultado de las referidas 
pruebas se l�e a la convicción de que el ,ruirido 1w ha podido ser el padre 

del hijo dado ar por su mujer. 

De oht1 par�. S(fgún la Ley 7 5 de 1968 art. 3 inciso 5 "El hijo puede reclamar 

en cualquier tietttpo contra su legitümdad presunta1 cuando su nacimiento se 

haya verificado f espue.s del decimo mes siguiente al día en que el marido o la 
madre abandon vn dejinitivamenie el hogar conyugal .. " 
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Se pregunta ¿f'odrá el hijo reclamar en cualquier tiempo contra su

legitimidad, aunque no pueda probar que su nacimiento se haya, verificado

despues del decimo mes siguiente al día e-11 que el tnarido o la mtulre

abandonttrorz definitivamente el hogar cm-zyugai únicamenie con base en las

pruebas biologü¡:as expuestas?

Si bien de hecho de la disposición es que el nacimiento se haya verificado
despues del decimo mes siguiente al día en que el marido o la madre

abandonaron definitivamente el hogar conJtugai nada obsta para que el hijo_. 

con base en las pruebas 1ner1,cionada.s. pueda destruir la presuncifm de su
legitimidad sin ¡tener en (,'!lenta si nació antes o clespues del decimo mes y

mu.cho menos sz� hubo abandono definitivo del hogar conyugal o no; )U que la

.finalidad de la filiación es saber quienes verdaderamente son el padre .Y la
,nadre del hijo.

Pero después de haber analizado en c0117unto las pruebas biológicas
espec[ficamenÍe la del DlV'A y su eficacia en los procesos de filiación nos

preguntamos: ¿En la actualidad los jueces si están dando el vcdor probatorio

que estas mereckn o necesitan de otros aspectos, para dirimir W'l conflicto de
filiación?

•' 

Como lo expresa López del G1n·il' por w,za parte, el vinculo biológico rebasa

al jurídico en todos los aspectos de l.a creación.: sin embargo; el vinculo

jurídico lo califica. Por otra parte, el vinculo biológico no bastas por si

mismo para hacer nacer el vin<.,--u/o jurídico 5.

5 
LOPEZ, DEL C.&.F.RIT.,, "1',,1anua1 de familia". Buenos Aires, .(),,beledo Perrot, 1984, P. 417. 
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La inwstigacwf de la.filiación es tal wz el aspecto de la conducta humana y 
sus intereciones en donde con nuísfi·ecuencia la realidad supera a la .ficción. 

Los esfuerzos ie los padres, parientes.. abogados.. peritos (ahora médicos 
genetistas) y }uf ces deben estar encarninados a lo que se denomina "El l?u¿jor
interés del niñor Bajo ninguna circunstancia debe olvidarse este principio, 
pues el mismo 

l
rotege al niño y por consiguiente al núcleo social que es la 

familia. El art 4 de la Cnnstitución Política dispone que: "Los derechos de 

los nilios preva,l cen sobre los derechos de los deml1s. 

Llegados aquí ¡es neaesario destacar algunas inquietudes que preocupan 
inrnediatamente ¡al juez. Tales son:

Nuestro código �ivil en el art 92 consagra que: "Se presunw de derechn que 

la concepción htfl, precedido el nacimiento no 1nenos que 180 días cetbales y no 
r:as que 3�0 �°f':1ºs hacia atrás) desde la media noche en que principie el
a1a del naczmze,ito 

1 

Debe contemplcb·"Se con singular interés el gran campo de aplicación de la
. . t i t • ! lt. , fi •1 l �len�1c� _

Y ta . 1 cnoto�ta actua1,es �ues resu aria 
-
ª�tw e . �ue SIJ �asz

trifalibzlzdad resquehnye el imperativo art. 66 del Código Ovil que niega 
demostración. en contrario a las presunciones de derecho conKJ la 
mencionada del I t 92. 
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La calidad 
l

e hijo legitimo o de htio extramatrimonial depende

fundarnentaln -ite del estado civil de los padres. 

Actualmente la violencia política ha contribuido con la necesidad imperiosa 

de determinar vínculos familiares entre niños adoptados in·egularmente y sus 

ahuelos recla,Aantes frente a la desaparición forzada de los padres. Sin 

olvidar la ado�ción y nacionalización de niños en países cksan-ollados.

La presunción "de derecho" contenida en el inciso segundo del art 92 del 

Códtgo Lzvil, ji,e declarada inexequihle por la Corte Constitucional, 
erigiéndose, en cons,ecuencia, la presunción estah lec ida en esta norma 

usimplemente ar. que admi,te prueba e contrario. �)entencia G04 de 

1998, expedieJ'.te D-1722. lvlágistrado ponente: doctor JORGE, ARANCrO 

lv/EJIA) 

Se sustenta la inexequib ilidad "en que el nacimiento y en particular la 
condición de io, es la .fuente principal del estado civil El determina la 

situación de u a persona en la familia y en la sociedad, y trae consigo una 

serie de derec s y o/.)ligaciones, como la herencia, los alimentos legales, el 
(!jercicio de telas y curadurías, etc. Por eso, a quien en un caso 
determinado nq tiene la posihilidad de proóar su condición de hijo de alguna 

persona en parficular, se le vulneran estos derechos jimdanW1tales. 
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A manera de ci(iexos presentamos unas se-r1tencías para vislurnbrar mejor la 
prob lenuítica dt:: los ptocesos de filiación. 

Seniencia tk l Corte Suprema tk Juslicia, tkl 27 de Noviembre de 1987. 

1lfagis ado ponente: Dr. EDUARDO GARCIA SARlvfJEJ\/TO. 

Se b·ataba de deterrnikuir si el señor J.B.H era o no el padre del demandante 
JA,f e-n el prodeso de .filiación natural 

La Corte hace Á siguientes consideraciones: 

n 14. Como d amente se deduce de la sentencia del Tribunal que se dejó

reseñada, para acceder a la pretensión de filiación deprecada_. encontró el 
juzgador acred�tada la casual prevista en el numeral 4 del art. 6 de la Ley 7 5 
de 1968, es dec'(r, la ocurrencia de relaciones se.xuales entre el pretenso padre 
y la madre "en la época en que según el artículo 92 del Código Civil pudo 

tener lugar la tncepCión ''.

n11. Corno el frihunal además de la prneba pericial fimdamentalmente se 

apoyó en la P'feba testimonial para resolver favorablemente la petición de 
filiación naturql a fin, de 1,Bf" si el sentenciador incurrió en los errores de 
hecho que se 1(1. atribuyen, procede la Corte a exl'Jminar las declaraciones 
,1 " 

ue ... . 

,...,1 L, 



"18. El res1ynen que en lo esencial se ha hecho
. 

de las anteriores

deckrraciones de inmediato pone de presente que ni uno solo de los

deponentes dio noticia de la existencia de relaciones sexuales entre lt:1 madre 
del dernandanr y la persona a quien se !.e atribuye la paternidad, por lo 
menos, en la ¿poca en que según la ley se presume la paternidad .. 

"Lo relatado f r los deponentes sobre
. 
otros aspectos que los llewiron �

manifestar qzl el demandante es hyo del causante, como se vera 
posteriormente, no iJ,u{,ican, en consecuencia, ni por asorno, la existencia del 
trato se.:a1al alu mo er,tre el de cigus J/ RAi º. 

"19. Las jiores GOnsideraciones demuestran el evidente e,ror de hecho 
corneti.do por e) Trihunal en la apreciación objetiva de la prueba testimonial 

"En tonw a la [ eritacjón antropo - heredo - biológica, n.o ha previsto la ley, 
hasta ahora, qL constituya mDtivo autónomo o causal independiente qu.e de 
lugar a presu+ la paternidad natural y, por ende, a declarar judicialmente 
con apoJK> en ¡te único medio de prueba. 

"Luego, como 
t
'Ste dictamen .. por si solo, esto es, sin ningún otro respaldo 

probatorio que apunte a señalar. aun por vía de inferencia, el lapso durante 
el cual acontecJeron las relaciones sexuales para así poder deducir la época 
en que debió Joducirse la concepci6n,, no es suficiente para acreditar esta 
precisa causal 'desde luego que, repítese, la peritación, per se, desprovista de 

cualquier otro !1emento de convi.cción no tlene la virtualidad de ubicar en el 



tiempo el tratf sexual debe seguirse que con respecto a su 

igualmente inrió el sentenciador en ostensible yerro de facto''.

estimación 

"20. . . . Por lo 1anto, se impone casar la sentencia atacada para proferir en 

instancia la qur debe reemplazarla. 
Sin embargo, f Corte estima necesario decretar prueba de qficio antes de 

proveer en. grafo de instancia y al efecto decretará las necesarias" 
1 

En resumen. J Corte en la apreciación del acervo probatorio encontró que 

los testimonios ho indican) 
ni por asom,0. la existencia del -trato sexual alguno

e-,itre J.B.H y RA1.; y que la peritación antropo - heredo - bíologica, no ha 

previsto a la ley hasta ahora que constituya motivo autónorno o causal 

independiente I ue de {ugar a presumir la pa.ternidad extrama-trimonial JI, por 
la judicialrnente con apoyo en este único medio de prueba. 

Por lo tanto, t Corte estima necesario decretar pruebas de oficio antes de 

proveer en graf° de instancia y al efecto decreta las necesari11s.

Senieneia
_
4

_
1a Corte Suprema de Justicia, del 4 � diciembre de 1990. 

1lf�trado. ponente: Dr. ALBERTO OSPJNA BOTERO. 

1 

En el �roce�o I or�inµrio de investigación de la :filíación.. se trataba de

deterrm.nar sz el senor J.HP. era no el padre de L.M y lvtR 
La Corte hizo lt siguientes consideraciones: 

l. r'La demII da se enca1nina a que se declare que J.HP. es el padre

extramah"i nial de L..M y RM, con base en que el demandado tuvo
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2. 

3. 

relaciones sexuales extramairimoniales con la madre de estas, G.E.P.1'l, 
1 1 . , ' 

durante e{ lapso en que de derecho se presume ta concepcwn,· mas

p.recisamel(lte el 14 de diciembre de 1980.

"De co11fi
j
,-l.mi.dad con el articulo 6 de la ley 7 5 de 1968, primer inciso de 

su numer, . cuarto, se presume a paternidad extramatrimnnial y hay lugar
a declar ra judicialmmte "En el caso de que entre el presunto padre y 
madre ha1an existido relaciones sexuales en la época en que según el 
artk.-ulo 94 del C,(>digo Civil pudo tener lugar la concepción'�

"Hállase 4creditado en el proceso que las menores referidas nacieron el

día 8 de sr ptiernhre de 1.981_: por lo que, a la luz del citado artículo 92
del O:Sdigl, Civil, tuvo que acaecer en el periodo comprendido entre el 8

de 1Vovie¡re de l. 980 y el 8 de lvfarzo de l. 99 L ya que la concepción 
debió pro4eder al nacimiento "no menos de Ciento Ochenta días ca.bales,

y no rnas Jze Trescientos, contados h.-1,cia atrás, desde la rnedianoche en 
que princif ie el día del nacimientoº. 

4. '�4sí las co�as. era menester que dentro de la actuación procesal la parte
accionan

±
· demostrará, que la concepción se prodigo en el espacio de

tiempo s -· alado ) en virtud de las relaciones sexuales ocurridas entre el

presunto p
i 

re y /a ,nadre de las menores.

5. ''El� qul se apoya, fundamenialmmte, para d
:
clarar 

::
e LM y

,
MR 

son nyas I J.H.P.. en las declaracwnes de N.O. G. y G. ú. G; tamlnen, en
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los exámenes de gellética y peritación antropoheredobiológica, y en la 

grabación que el demandado allegó al e:q;edienie". 

6. 'Despréndese de lo señalado en los dos números que ant.ecede!'l, que / .as

declarantes de refieren a una cita que pudo tener le demandado con la
de;nandcrr1te el 14 de Diciembre de 1.980, con base a la información que

1 

ésta ks suminis"lró. No narran nada que haga inferir un hecho

fundarrier1tal en el caso sub lite, como es que GE.P. hubiera tenido

relaciones 
1
con J.HP. durante el lapso que se presume de derecho que se

produjo la
J 
concepción de las menores L.M y lviR; concretamente el día

que se alu'dió coh anterioridad· por lo que, de no poderse llegar a tal

inferencia 'indispensable para hacer el pronunciarniento deprecado en el
libelo mcortivo del proceso, resulta patente el yerro fáctico enros-trado
por el casdcionista, pues, objetivamente, de los medios probativos a que
se acaba de aludir, no surge la demostración del supuesto de hecho de la

norma, que consagra el efecto jurídico perseguido por lci parte
demandante, yU que los testigos, si bien es cierto que se refieren a una
cita que GE.P. pudo tener con J.HP., tales versiones, corno se dijo cmtes,

se apoyan F lo q1,1,e se repite simplemente lo que les dijo la demandante
al respecto de los hechos fundamentales de la contienda.

7. "Pero. por fi lo a11,terior fuese poco.. no puede desconocerse que eljuez a
qu.o rechazó el incidente de autenticidad propuesto por la parte
demandada respecto de la grabación qu� ésta allegó al expediente y cuyo
contenido 4parece reproducido ajolios 143 a 162 del C l por una parte;

por la otra, que en la audiencia pública que se realizó el 25 de Febrero
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de 1985, lµ accionante negó que en el documento respectivo apa reciese 

reproducida su voz, aspectos que no vi.o el ad quem cuando consideró 
como un indicio la referida grabación; lo que constituye ostensible yerro 
fáctico, PU¡es de tal elemento no puede desprenderse la demostración de 

los hechos que se a®jeron como razón fáctica de /,o que se pretende. 

8. "La Corte ha ensefíado, teniendo en cu.enta en se-r1tido del actual derecho

positivo, que la peritación antropoheredobiológica, no constitu.,ve motivo

del cuaJ, por sí sólo. pueda iJiferirse necesariamente la paternidad
extramatrimonial. sino que requiere de otros elementos persuasivos que
conduzcan¡a establecer cuándo se produjo el "trato carnal entre hombre y

mujer. afin. de que quede establecido. en un caso como el sub lite si es-te
tuvo lugar en el lapso que el artículo 92 del C/Jdigo Civil presume de

derecho qu.e debió producirse la concepción. (Cas. 1Voviemhre 27 de

1987). �va que, sin embargo de los avances cient!ficos en el campo de la
genética. lq que se desprende de un exnmen o grupo de exámenes como

aquel de CU)tl apreciación se duele el censor, es una mera probabilidad,
sobre todo ls1: corl10 Jkl se dfjo la grabación aportada por el demandado,

las declaraciones de G. U G. y NO. G. no conducen a ninguna conclusión,
ni siquiera �obre la cita que se dice tuvieron el demandado y G.E.P. el 14
de diciemhte de 1980.

9. "Las anteniores consideraciones szifi.cientes para que se quiebre el
prommciarruento del Tribunal J.tl que ellas conciernen a los fandamentos
probatoriol cardinales de la sentencia recurrida, respecto de lC1s cuales

se apreciai íos yerros fácticos endilgados por el casacionista ... '�
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En resumen, 1! C,0rte, en sus consideraciones, ratifica los fw1damentos de 

derecho expuestos a su sentencia del 27 de noviernbre de 1987. 
{,4nteriorment1 expuesta). 

1 

Sentencij de la Corte Suprema de Justicia, septiembre 1 de 1994. 

1vf�istrado Ponente: Dr. PEDRO L4FOJVI' PIA.iVETTA. 

Prueba aniropoheredobiológica 

Observa la Cante que por mandato del legislador (Ley 75 de 1968., art. 7°), en 

los �rocesos '1f �vestigación de la paternidad
.
º la ma_tenú�a� el Juez, de

oficio o a pejción de parte, puede, cuando to considere util decretar la 
practica de Tes personales del hijo .Y sus ascendiente, ,,v aún de terceros., 
para detern' ar las características antropoheredobiológicas comunes., 

fimción esta qi si bien el art. 21, numeral 15, de la Ley 7ª ; de 197 9, asignó 

al Instituto Col. mbiano de Bienestar Familiar,, por razones de interés público 

y social, tambi i lo que es que no excluyó la posibilidad de que dicha pnteba 
pudiera ser pr cticad(J por personas o entidades que, con similar o mejores 

condiciones de 
f
'donei.dad, pudieran hacerla de conjc,rmidad con las reglas de

la ciencia )l la t <.,-nologia Jl con sujeción a la Ley. 

Pues bien: al 4ontrario de lo que afirma el recurrente en casación (jl 81, 

cdno. Corte), la prueba antropoheredobiologica en este proceso, si fue 
decretada, coj aparece claro de la sola lectura del auto proferido el 29 de 
agosto de 1991. 

@. 47, C - 1), en el aparte correspondiente a las pn,ebas

decretadas a p¡ttción de la parte actora. 
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Tul pnteba, cmiforme a lo prescrito por la Ley, ordinariamente se practica 

por el Institutd Colombiano de Bie-,1,estar Familiar, que, como coites se dijo, 
tie-r1e la compeiencia � idoneidad para t�les pn1ebas. Ello signtfica, ent�nces,
que no puede even;use que se incluyo en yerro de derecho por no haber 

escogido al p . iio de la "lista oficial'� carne> lo afirma en cuestión se practicó 
"a espaldas'1 d l demandado. como quiera que la pn,eba en cuestión solo fae 
decretada por el despacho sino que también tuvo la oportunidad de ser 
controvertida. Observa la Sala, además, que el Instituto Colombiano de 
Bienestar FaJlíar - Laboratorio de Genética-, en día. Fecha v hora para

realizar tales � al demandado. a mEfWr P.A.R. y a la �dre de esté, 
exámenes a lof que concurrieron los tres según aparece e-a el documento

denominado I esulta(ios de Exámenes de Genética'� que obra a folio 77 del 
cuaderno uno. Luego, todo lo anterior excluye por entero la presunta

violación del d echo de defensa en la realización de esta prueba. 

Finalmente �, en torno a los resultados de los exétmenes
antropoheredo iologia.:>s a que se refi,ere el recurrente en casación (jls. 78 a 
81, C -1), ha de o!Jservarse que las opiniones respecto de su valor de 
convicción.. no constituyen en manera alguna demostración de que en su 
valoración se �ubiere producido error de derecho, como quiera que esa 
pn.1.eba indiciarlia, la corifla la Ley a la ieferencia del juzgador, acto este que 

escapa al co4ljunSdiccional por error de ese linaje )12 que, como se tiene 
dicho por la jzif isprudencia de esta Corporación, en la pnteba indiciaria "la 

critica en casa�ión se reduce a determinar si por error evidente de hecho o 
por error de �echo estuvieron admitidos - como probados o como nn 
aprobados lo) hechos indicativos; si todas las conjeturas dependen 
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e:,x:lusivamente de un indicio no necesario; y si la prueba por indicios es o no 

es de recibo en el asunto debatido. Pero e-a lo que atañe a la gravedad,

precisi6n, concordancia y nexo de los indicios con el hecho que se averigua, 

el sentenciador está llamado por Ley a formar si fntirna convicción, que 

preva.Ieee mientras no se demues"/re en el recurso que con:traría los dictados 
del se-!'ltido cokm o desconocer el cumplimiento de elementales Leyes de la 

naturaleza,, {G�, Tomo LXXXVIII. No. 2198. págs. 176 y 177) 

Por ultimo encuentra esta Corporación que el sentenciador. kjos de analizar 

aisladamente Ids mEdios de prueba. los valoró en su conjunto, como aparece 
expresamente folio 22 y 23 del Jallo impugnado, lo que, por lo demás, 

eu:lu.,-ve el erro, de derecho en la apreciación probatoria. 
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COlvCLUSION 

De acuerdo al kstado actual de la ciencia y la técnica medica podemos 

ajinnar que biológicamente !afiliación es pe,fectamente dernostrable. 

Ante las nuevas Mcnicas de la genética que permiten identificar a los padres 

de una persona con absoluta certeza, entran. en decadencia y desuso los 

sistemas jurídicos que establecen las presunciones como medio de prueba, tal 

como ocurre cop el imperativo articulo 66 del C6digo Civil que niega la 

demostracwn en contrario a las presun.ciones d.e derecho con. la de la 

concepción canst¡igrada en el artí.culo 92 del mismo código. 

Igualmente, queqa como concepto retrógrado la defensa del presunto padre 

basada en la denominada "Exceptio phuitun concubentiiurn". 

El art 7 de la Ley de 1968 al consagrar la procedencia y utilidad de la 

peritación de ltfS prut!-bas biológicas sólo se refiere a los procesos de 

investigación de la paternidad o maternidad omitiendo los procesos de 

impugnación de /p. paternidad o maternidad 

En los procesos de filiación la peritación de las pntebas biol6gicas ha 

alcanzado tal seguridad en sus resultados q1,14 según la apreciación o 

valoración del acervo probatorio por paTte del juez. no sólo puede asignarse 

el mérito de prueba complemen.tario sino de plena prueba. 



Es alentador saber que en sentencias recientes de la Corte Suprema de 
Justicia en algunas circunstancias ha dado mayor importancia al dictamen 
pericial de las pruebas biológicas: "Cuando el dictamen pericial aparece 
fundado en principios científicos y técnicos inoójetahl.es y no existe otra 
prueba que la desvirtú,e) la sana critica aconsffia, frente a la imposibilidad de 
oponer aigunzktos de este tipo de mayor valor, aceptar las conclusiones de 
aquella 1

� 

Por tal motivo creemos que una de las soluciones a este problema es que se 
legisle acerca

!
' tema; pero tomando la pn,eba de ADN como prneba reina 

den-Jro de los procesos de filiación yrl que la consideramos de suma 

importancia en . l manejo de estos procesos. 

Otra aspecto que queremos mencionar es la falta de idoneidad de los 
administradores de justicia para analizar estas pruebas. � que estos están 
sujetos a los re1lltados que de las pruebas den los laboratorios encargados 
para ello. 
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